
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, jueves ocho (08) agosto de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE CONTROL.  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 
DEMANDANTE(S). LUIS GUILLERMO MEJÍA GONZÁLEZ 
DEMANDADO(S). MUNICIPIO DE ENVIGADO 
RADICADO. 05-001-33-33-030-2013-00068-00 
ASUNTO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA, en auto del tres (03) de julio de dos mil trece (2013), visible a folios 

53 a 57 del expediente, mediante el cual se CONFIRMA el auto proferido el siete (07) 

de febrero de dos mil trece (2013), por el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en primera instancia, por medio del 

cual se rechazó la demanda por haber operado el fenómeno de la caducidad del medio 

de control incoado. 

 

Realizado el trámite anterior, se pasará el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial 

para que proceda a su ARCHIVO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 09 de agosto de 2013 fijado a las 8 a.m. 

 
JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 


